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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA ON-IP-011-2025

“SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESIONES”
PRIMERA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 12:00 del día martes 4 de noviembre del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica ON-IP-011-2025 “SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESIONES” – Primera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· Ana Bernal
· Jose Luis Flores

EMPRESAS PARTICIPANTES
· DIMA – David Requena
· AUTORED – Victor Rada

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 31/10/2025 hasta Hrs.11:00, al correo electrónico: ana.bernal@csbp.com.bo			

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se recibió consulta escrita, misma que damos respuesta acontinuacion.

· DIMA

Consulta 1:
En este punto se enuncia lo siguiente:
MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE CONSUMIBLES
Los cambios de consumibles deberán realizarse antes de que el equipo llegue a su capacidad mínima, garantizando la continuidad del servicio.
Consulta. ¿Será el proveedor el encargado de realizar el cambio de los toner? Dado que es una tarea sencilla, la cual podría cubrirse con una capacitación a los usuarios, recomendamos que sean estos quienes la realicen, por un tema de no incurrir en un costo adicional.
RESPUESTA.
El proveedor será el responsable de la provisión, control y cambio de los consumibles (tóner, unidades de imagen, kits de mantenimiento y otros).
Esta disposición se mantiene con el fin de asegurar la trazabilidad, control de calidad y rendimiento óptimo de los equipos, así como evitar manipulaciones inadecuadas que puedan generar fallas o interrupciones en el servicio.

Consulta 2:
Para la multifunción Tipo 2, en este punto se enuncia:
Equipo Laser Monocromático Multifunción tipo 2 (con autenticación por PIN): Impresora; Escáner; Fotocopiadora
Velocidad de impresión: La velocidad de impresión debe de ser de un mínimo de 60 ppm (especificar)
Consulta: Podrían aceptar equipos con velocidad de 55 ppm. Analizando la carga de trabajo que tendrían los equipos, vemos que esta mínima diferencia de velocidad no incidiría en los procesos, pero si en los costos.
RESPUESTA.
Se acepta la enmienda como mínimo 55 ppm

Consulta 3:
En este punto se enuncia:
2. Tiempo de la primera hoja: El tiempo de impresión de la primera hoja debe de ser de un máximo de 5 segundos
Consulta: Podrían aceptar equipos con velocidad de primera hora de máximo 6 segundos. Analizando la carga de trabajo que tendrían los equipos, vemos que esta mínima diferencia de velocidad no incidiría en los procesos, pero si en los costos.
RESPUESTA.
Se acepta la modificación solicitada a 6 segundos.
Consulta 4:
En este punto se enuncia:
Velocidad de copiado: Minimo 60 cpm
Consulta: ¿Podrían aceptar equipos con velocidad de copiado mínimo de 55 ppm?. Analizando la carga de trabajo que tendrían los equipos, vemos que esta mínima diferencia de velocidad no incidiría en los procesos, pero si en los costos.
RESPUESTA.
Se acepta la enmienda como mínimo 55 cpm

Consulta 5:
En este punto se enuncia:
C. ESPECIFICACIONES GENERALES
4. Bandeja: Se requiere como mínimo dos (2) bandejas (especificar)
Consulta: Para este, y los otros 2 modelos de equipo se enuncia que se requieren, como mínimo 2 bandejas. ¿con 2 bandejas, se refieren a la bandeja bypass mas 1 bandeja frontal tipo casetera?; o, ¿serían 2 bandejas frontales tipo casetera?
RESPUESTA.
Se requiere que los equipos cuenten con mínimo dos (2) bandejas una de Bypass y otra casetera.

Consulta 6:
En este punto se enuncia:
Para el equipo impresora simple Tipo 3, se enuncia lo siguiente:
1. Memoria: El equipo debe contar con una memoria mínima de 256 MB
Consulta. ¿Podría aceptar que este equipo del modelo 3 tenga una memoria de 128 MB?
RESPUESTA.
No se acepta la modificación solicitada.
Una memoria de 128 MB podría generar limitaciones en la cola de impresión, ralentizar los tiempos de procesamiento y afectar la continuidad del servicio de consulta médica, por lo cual se mantiene como requisito técnico de 256 MB.

2. CONSULTAS EN REUNION VÍA ZOOM

En la reunión de aclaración las empresas participantes, realizaron las siguientes consultas:


· AUTORED

1. En la convocatoria mencionan, se solicita una experiencia mínima de tres, entre paréntesis, dos años. Ahí hay una diferencia en los términos.
RESPUESTA. Se realizará la enmienda correspondiente 3 años 

2. Solicitamos que la Caja de Salud de la Unca Privada considere quitar este punto de su convocatoria porque ahora mismo hay tecnologías nuevas, marcas nuevas que están ofreciendo este servicio con marcas de renombrada trayectoria a nivel mundial y estos dos o tres años de relacionamiento directo del fabricante con el proponente impide a que estas marcas reconocidas formen parte de esa convocatoria.
RESPUESTA. Se mantiene el requerimiento

3. Ustedes piden al menos cinco contratos de absorción, no sé si es posible reducir esto a cuatro o al menos tres con esa misma característica de experiencia en entidades públicas o privadas.
RESPUESTA. Se realizará la enmienda a 4 contratos de outsourcing

4. Uno de los modelos que ustedes solicitan piden que la velocidad de impresión sea de sesenta páginas por minuto. Es posible reducir esto a cincuenta páginas por minuto o superior.
RESPUESTA. Se realizará la enmienda a 55 PPM y no a 50 PPM

Se actualizo del requerimiento institucional, verificando las necesidades operativas de las regionales para esta licitación; se aclara que la cantidad total de impresiones establecidas en el proceso se ha ajustado de 378 a 381 impresoras. Por lo que se realiza la enmienda correspondiente en el Pliego.

Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar el nuevo pliego con enmiendas y los plazos establecidos en el mismo; la reunión concluye a horas 12:15 del mismo día.

La Paz, 4 de noviembre de 2025
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